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TURQUÍA - RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES 
DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE VESTIDO 

Informe de situación presentado por Turquía 

Addendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 3 de mayo de 2001, dirigida por la Misión Permanente 
de Turquía al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 

_______________ 

Informe de situación presentado por Turquía relativo a la aplicación 
de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución 

de Diferencias (OSD) con respecto a la diferencia 
Turquía - Restricciones a las importaciones 

de productos textiles y de vestido 

 En cumplimiento del párrafo 6 del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), las autoridades competentes de 
Turquía y la India han seguido manteniendo contactos durante el período objeto de examen.  Han 
intercambiado ideas concretas con miras a hallar soluciones aceptables para ambas partes.  Esperamos 
que esta cooperación dé resultados positivos. 

__________ 
 


